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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE MAYO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día tres de Mayo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de Abril de 2013, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para refuerzo forjado, sita en C/ Alonso Chirino nº 4 – 1º Izq. – Cuenca, solicitada por D. Rafael Lledó Sandoval. 

B).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación vivienda, sita en C/ Alfonso VIII, nº 101, 4º Cuenca, solicitada por D. Pablo Manuel Cid Ruiz, en representación de Dña. Pilar Ruiz Atienza. 

C).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor, sita en C/ Sargal,6 Cuenca, solicitada por Dña. Carmen Mª Cantero Gascón, en representación de Ascensores Jeysan S.L.L. 

D).- Conceder licencia municipal de obras para construcción de vivienda con garaje, sita en C/ Iglesia nº 9 – Valdecabras (Cuenca), solicitada por Dña.  Blanca Paz Arteaga Martínez. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 23 de abril de 2013.

E).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor por patio de luces en C/ Sánchez Vera nº 16  – Cuenca, solicitada por Comunidad de Propietarios ‘Sanchez Vera nº 16’.

F).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de líneas subterráneas de alta tensión por el camino de acceso al desierto de Cambrón - polígono 15 – parcela 1 – Cuenca, solicitada por la Entidad ‘Desierto del Cambrón S.A.’. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (1.500€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 26 de abril de 2013.

2.2.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y MOVILIDAD.

A).- Remitir al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la propuesta de nombramiento de la Sra. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, Dª María Teresa Cuesta Bañón, para asumir las funciones de Director de Obra de las obras de “Rehabilitación de la cubierta de la capilla del Espíritu Santo de la Catedral de Cuenca”.

B).- Remitir al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la propuesta de nombramiento de la Sra. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, Dª María Teresa Cuesta Bañón, para asumir las funciones de Director de Obra de las obras de “Musealización del yacimiento arqueológico de la Plaza de Mangana en Cuenca”.

C).- Remitir al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la Memoria Valorada de “Iluminación ornamental del muro del patio gótico del Palacio Episcopal y para la ocultación de líneas eléctricas de distribución en baja tensión, alumbrado público y telefonía, de ese entorno”, con el fin de que sea este Consorcio el que ejecute las obras descritas.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la liquidación de las obras de “Ejecución de los trabajos de obra civil necesarios para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”, por un saldo negativo de TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS.  
B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de redacción de una Memoria Valorada de instalación de paneles móviles para división del Salón de Actos de la primera planta de las antiguas escuelas de San Antón (enmarcado dentro del PLAN URBAN), a D. Pablo León Irujo, Arquitecto, en la cantidad de 968 € (I.V.A. incluido). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130001425 AD.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

C).- PRIMERO.- Adjudicar los trabajos de diseño e instalación de la señalización del edificio de las antiguas escuelas de San Antón (enmarcado dentro del PLAN URBAN), a favor de la Entidad “ZOOM-3000, S.L.”, en la cantidad de 2.234,87 € (I.V.A. incluido). 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130001727 AD.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

D).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio de telefonía fija y móvil del Ayuntamiento de Cuenca, “Vodafone España, S.A.U.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 3.385,75 Euros.

E).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio público municipal de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca, “Cauler, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 10ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 17.572,60 Euros.

F).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Instalación de techo desmontable en los almacenes municipales” a D. Ángel Fernando Abril Escalada, en la cantidad de 12.184,70 euros (I.V.A. incluido) 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130001661 AD.
4º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Canalones Santos Prieto, Plaza Atlántico nº 1, Aranda de Duero (Burgos)”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 141, número 1 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíben las pintadas y colocación de carteles, salvo en los lugares expresamente señalados a tal efecto”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2. parágrafo 2, apartado 6, de la OMMA como grave, por quedar constatado un caso de “publicidad masiva en las calles, sin licencia previa, mediante carteles, pintadas, octavillas u otros medios que provoquen afeamiento general o suciedad notoria de la población”. Y está sancionada por el art. 351.2. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19 de tal, en siglas, OCC, en sus apartados 1 y 3: según el apartado 1, “La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, banderolas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal”; según el apartado 3, “Está prohibida la colocación de carteles y pancartas en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano y en cualquier espacio público o elemento del paisaje sin autorización expresa del Ayuntamiento”.    

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 20.2. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 € (por infracción grave tipificada en el mencionado art. 20.2., en relación con el art. 19, apartados 1 y 3, de la OCC).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Mario Zornoza Visier, como posible responsable autor, así como a “Restaurante Quintanar de la Encina, S.L.”, como responsable directo solidario, de las siguientes infracciones:   

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 142, número 4, de tal, en siglas, OMMA, según el cual “serán sancionados quienes…esparzan o distribuyan octavillas sin autorización”, resultando ello tipificado por el art. 146.1. como infracción leve que está sancionada por el art. 351.1. de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 19.5. de tal OCC, según el cual “se prohíbe colocar publicidad sobre la parte exterior de los cristales de los vehículos”, que ha de ser puesto en relación con el nº 7 del mismo art. 19 que establece que “el anunciante o las personas físicas o jurídicas que promuevan la contratación o difusión del mensaje responderán directa y solidariamente de las infracciones precedentes con los autores materiales del hecho”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 20, número 1, de la OCC como “leve”, que se ha de sancionar con “multa de 120 a 750 euros”.  

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 20.1. de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.1. de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 120 €.     

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Félix Morales López, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

     A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 303 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “para la presencia y circulación en espacios públicos de los perros potencialmente peligrosos será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de longitud, así como un bozal homologado y adecuado para su raza”, resultando ello tipificado como infracción grave por el art. 313, apartado a),  (“dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su escapada o extravío”) y apartado d), (“hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena”), estando sancionado por el art. 356.2 de la OMMA con multa desde 300,51 hasta 2.404,05 €. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 43.1 de tal OCC, según el cual “Se prohíbe la circulación por las vías públicas de aquellos animales que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa, y bajo la responsabilidad del dueño. Además, irán provistos de bozal y cadena de longitud inferior a dos metros cuando estén calificados como potencialmente peligrosos, tengan antecedentes de agresiones anteriores o el temperamento del animal así lo aconseje”. Ello resulta tipificado como infracción grave por el art. 73 de la OCC, en su apartado 7 (“La circulación por las vías públicas de animales potencialmente peligrosos que no vayan acompañados de personas capacitadas o que los vigilen, provistos de collar y conducidos mediante cadena o correa y provistos de bozal”), estando sancionado por el art. 75.2 de la OCC con “multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”.  

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.2 de la OCC como en el art. 356.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.     

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- La adscripción del siguiente personal a la Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A., ahora denominada Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A., de la siguiente manera:

	ANTONIO SÁIZ DE LAS MUELAS (JUBILADO PARCIAL)
	PEON

	JAIVER PÉREZ RUIZ (CONTRATO DE RELEVO)
	PEON

	ÁNGEL DOLZ ESCUDERO (JUBILADO PARCIAL)
	AYUDANTE

	JUAN JOSÉ SANZ CÓLLIGA (CONTRATO DE RELEVO)
	AYUDANTE

	ISIDORO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ (JUBILADO PARCIAL)
	AYUDANTE

	VÍCTOR VILLAR PÉREZ (CONTRATO DE RELEVO)
	AYUDANTE

	JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ GUIJARRO (JUBILADO PARCIAL)
	AYUDANTE

	ADRIÁN ÁLAMO MORENO (CONTRATO DE RELEVO)
	AYUDANTE

	LUIS VÁZQUEZ RUIZ (CONTRATO DE RELEVO)
	PEON

	ÁNGEL HORTELANO VALVERDE (JUBILADO PARCIAL)
	AYUDANTE

	DIEGO MONREAL CARRALERO (CONTRATO DE RELEVO)
	CELADOR


SEGUNDO.- No incluir en la relación anterior por haber solicitar personalmente su exclusión:

	GONZALO GONZÁLEZ CASTILLEJO
	AYUDANTE DE HERRERO

	FRANCISCO JAVIER CAÑADA ORTEGA
	PEON


TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal y a la Intervención General para ejecución del acuerdo.
B).- Declarar el pase a la situación de segunda actividad sin destino de D. Sebastián Martínez Martínez, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).- El nombramiento de D. JOSÉ ANDRÉS VERA GÓMEZ, para el puesto de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

6º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural “Cuenca Ciudad de Música”, para el desarrollo de actividades musicales durante el año 2013. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

 

B).- La aportación de 2.000 € al Conservatorio Profesional de Música “Pedro Aranaz”, para la III edición del Concurso Nacional de Jóvenes Intérpretes “Ciudad de Cuenca”, mediante el patrocinio del Primer premio de Enseñanzas Profesionales de este Concurso Nacional, dotado con 2.000.- euros, en concepto de patrocinio municipal del Primer premio de Enseñanzas Profesionales, abonándose dicho importe a la persona ganadora de este premio.

C).- Aprobar la convocatoria del VI Premio de Poesía “Federico Muelas” de conformidad con las bases que a continuación figuran, en las que se mantiene la dotación económica de años anteriores y ofrece como novedad el que la presentación de los trabajos se haga exclusivamente por correo electrónico al objeto de agilizar trámites y ahorro de papel.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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